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Al 31 de diciembre del 2019 y 2018  

 
1. OPERACIONES 

 
SERVICIOS AUTOMOTRICES MOTOREPAIR S. A. fue constituida en Quito, Ecuador según 

Escritura de Constitución N° 2013-17-01-02-P el 16 de Octubre del 2013 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 22 de Diciembre del 2014, el plazo de duración de la Compañía es de cien años, contados 

desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil.  

 

Durante los años 2019 y 2018, la actividad que desarrolla la compañía es la de arrendamiento de un 

inmueble. La compañía no cuenta con empleados. 

 
2.  RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD 
 

Bases de presentación (declaración de cumplimiento) 
 
Los estados financieros de la Compañía, han sido preparados de acuerdo con las normas 

internacionales de información financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 

de Contabilidad (IASB) y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas 

normas internacionales.   

 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por ciertas 

propiedades e instrumentos financieros que son medidos al valor razonable tal como se explica en 

las políticas contables incluidas a continuación.   

 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 

cambio de los bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir 

un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, independientemente de si ese 

precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el 

valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 

pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la 

fecha de medición. 

 

El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina 

sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados en acciones 

que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de arrendamiento que están dentro 

del alcance de la NIIF 16, y las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero 

no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la 

NIC 36. 

 

Moneda de presentación 
 
Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U .A., que es la unidad monetaria 

adoptada por la República del Ecuador. 



COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES MOTOREPAIR S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 
 

10 

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 

Estimaciones efectuadas por la Gerencia 
 
La preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con NIIF requiere que la 

Gerencia de la Compañía realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 

actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 

algunas partidas que forman parte de los estados financieros. Los resultados reales pueden diferir de 

estas estimaciones. 

 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 

estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier 

período futuro afectado. 

 

La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables que tienen el efecto más 

importante sobre el monto reconocido en los estados financieros, se describe en las notas siguientes. 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 

inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 

inferior a tres meses desde el inicio de la inversión. 

 
Instrumentos financieros 
 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía pasa a formar parte de las 

disposiciones contractuales del instrumento.  

 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de transacción 

que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos financieros (distintos 

a los activos y pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados) se 

agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al 

momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente atribuibles a la 

adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los 

resultados (FVR) se reconocen de inmediato en el resultado del período. 

 

Activos financieros 
 

Clasificación - 

Desde el 1 de enero de 2018, la Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías:  

• Valor razonable con cambios en resultados 

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral; o 

• Costo amortizado 
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2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 
Instrumentos financieros (continuación) 
 

La clasificación de un activo financiero depende del propósito para el cual se adquirió.  La Compañía 

determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial y tomando 

en consideración el modelo de negocio utilizado para la administración de estos instrumentos, así 

como los términos contractuales de flujo de efectivo.  

 

Medición 
Al momento del reconocimiento inicial, los activos financieros se miden a su valor razonable, sin 

embargo, en el caso de un activo financiero que no sea a valor razonable a través de resultados (VR-

resultados), se reconocen los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición del activo 

financiero. Los costos de transacción de activos financieros a valor razonable a través de resultados 

se registran en resultados del ejercicio. 

 

Instrumentos de deuda 
Los instrumentos de deuda son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de un pasivo 

financiero desde la perspectiva del emisor, tales como préstamos o bonos gubernamentales y 

corporativos. 

 

La medición subsecuente de los instrumentos de deuda depende del modelo de negocios de la 

Compañía a administrar el activo y las características de flujo de efectivo del activo. Hay tres categorías 

de medición de acuerdo a las cuales la Compañía clasifica sus instrumentos de deuda: 

 

• Costo amortizado: Los activos que se mantienen para el cobro de flujos de efectivo 

contractuales cuando dichos flujos de efectivo representan únicamente pagos de principal e intereses 

se miden a costo amortizado. Los ingresos recibidos de estos activos financieros se incluyen en los 

ingresos financieros utilizando el método de tasa de interés efectiva. Cualquier ganancia o pérdida 

que surja de la baja en cuentas, se reconoce directamente en resultados y se presenta en otras 

ganancias/(pérdidas) junto con las ganancias y pérdidas cambiarias. Las pérdidas por deterioro se 

presentan como una partida separada en el estado de resultados. 

 

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral: Los activos que se mantienen 

para el cobro de flujos de efectivo contractuales y para la venta de los activos financieros, cuando los 

flujos de efectivo de los activos representan únicamente pagos de principal e intereses, se miden a 

valor razonable a través de otros resultados integrales (VR-ORI). Los movimientos en el valor en 

libros se reconocen a través de ORI, excepto por el reconocimiento de las ganancias o pérdidas por 

deterioro, los ingresos por intereses y las ganancias y pérdidas por tipo de cambio que se reconocen 

en resultados. Cuando se produce la baja del activo financiero, la ganancia o pérdida acumulada 

previamente reconocida en ORI se reclasifica del capital a resultados y se reconocen en otras 

ganancias/(pérdidas). Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen en ingresos 

financieros utilizando el método de tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas cambiarias se 

presentan en otras ganancias/(pérdidas) y los gastos por deterioro se presentan como una partida 

separada en el estado de resultados. 
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2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 
Instrumentos financieros (continuación) 
 

• Valor razonable con cambios en resultados: Los activos que no cumplen con los criterios 

de costo amortizado o VR-ORI se miden a valor razonable a través de resultados. Una ganancia o 

pérdida en un instrumento de deuda que subsecuentemente se mide a su valor razonable a través de 

resultados se reconoce en resultados y se presenta en términos netos en otras ganancias/(pérdidas) 

en el periodo en el que surgen. 

 

Los cambios en el valor razonable de los activos financieros a valor razonable a través de resultados 

se reconocen en otras ganancias/(pérdidas) en el estado de resultados como corresponda. Las 

pérdidas por deterioro (y la reversión de las pérdidas por deterioro) surgidas de los instrumentos de 

capital medidos a VR-ORI no se reportan por separado del resto de cambios en el valor razonable. 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 la Compañía sólo mantiene activos financieros clasificados en la 

categoría de activos financieros medidos al costo amortizado. Los activos financieros a costo 

amortizado son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que 

no cotizan en un mercado activo, estos activos financieros se mantienen con la finalidad de cobrar 

sus flujos contractuales. Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 

12 meses contados desde la fecha del estado de situación financiera.  Estos últimos se clasifican como 

activos no corrientes.  Los activos financieros a costo amortizado de la Compañía comprenden el 

“Efectivo y equivalentes de efectivo”, las “Cuentas por cobrar comerciales”, las “Cuentas por cobrar 
a partes relacionadas” y las “Otras cuentas por cobrar”, en el estado de situación financiera.  Los 
activos financieros a costo amortizado representan únicamente los pagos de principal e intereses, se 

reconocen inicialmente a su valor razonable y, posteriormente se miden a su costo amortizado por el 

método de interés efectivo menos la estimación por deterioro. 

 

Las cuentas por cobrar comerciales son los montos que adeudan los clientes por la venta de servicios 

en el curso normal del negocio.  Las cuentas por cobrar comerciales cuentan con un promedio de 

cobro de aproximadamente 30 días.  No existen montos significativos de ventas que se aparten de las 

condiciones de crédito habituales. 

 

Reconocimiento y baja de activos financieros 

Las transacciones de compra/venta de activos financieros se reconocen en el que dichas 

transacciones ocurren, es decir, la fecha en la que la Compañía se compromete a comprar/vender el 

activo. 

 

Deterioro de activos financieros 
Para las cuentas por cobrar comerciales y a partes relacionadas la Compañía utiliza el método 

simplificado permitido por la NIIF 9, “Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición” que 
requiere que las perdidas esperadas en la vida del activo financiero sean reconocidas desde el 

reconocimiento inicial de los mencionados activos financieros. 

 

Desde el 1 de enero del 2018, la Compañía evalúa, de forma prospectiva, las pérdidas crediticias 

esperadas asociadas con sus instrumentos de deuda a costo amortizado y VR-ORI. La metodología 

de deterioro aplicada depende de si se ha producido un aumento significativo en el riesgo de crédito. 
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2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 
Instrumentos financieros (continuación) 
 

Pasivos financieros 
 
Clasificación, reconocimiento y medición 
De acuerdo con lo que prescribe la NIIF 9, “Instrumentos Financieros” los pasivos financieros se 
clasifican, según corresponda, como: (i) pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y 

pérdidas, (ii) pasivos financieros al costo amortizado.  La Compañía determina la clasificación de sus 

pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 

 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía sólo mantiene pasivos financieros clasificados en la 

categoría de pasivos financieros al costo amortizado.  Los pasivos financieros incluyen las 

“Obligaciones financieras”, “Cuentas por pagar comerciales”, las “Cuentas por pagar a partes 
relacionadas” y las “Otras cuentas por pagar”.  Todos los pasivos financieros se reconocen 
inicialmente a su valor razonable y posteriormente se miden a su costo amortizado. El costo 

amortizado incorpora los costos directamente atribuibles a la transacción. 

 

Obligaciones financieras 
Las obligaciones financieras se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos 

incurridos en la transacción.  Estas obligaciones se registran posteriormente a su costo amortizado; 

cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de la transacción) y el valor de 

redención se reconoce en el estado separado de resultados durante el periodo del préstamo usando 

el método de interés efectivo. 

 

Las comisiones en las que se incurre para la obtención de créditos se reconocen como costos de la 

transacción en la medida que sea probable que una parte o todo el préstamo se recibirán.  En este 

caso las comisiones se difieren hasta que el préstamo se reciba. 

 

Las obligaciones financieras se clasifican en el pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 

derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses contados desde la 

fecha del estado de situación financiera. 

 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o 

servicios adquiridos de proveedores en el curso normal de los negocios.  Las cuentas por pagar se 

clasifican como pasivos corrientes si el pago se debe realizar dentro de un año o menos, de lo 

contrario se presentan como pasivos no corrientes. 

 

Las cuentas por pagar se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente en la medida 

que el efecto de su descuento a su valor presente sea importante, se mide al costo amortizado usando 

el método de interés efectivo, de lo contrario se muestran a su valor nominal. 
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2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 
Compensación de saldos y transacciones 
 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 

ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 

alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 

importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan 

netos en resultados. 

 

Propiedad, Planta y Equipo (Edificio) 
 
La partida de Edificio es valorizada inicialmente al costo y posteriormente al valor del avalúo realizado 

por un perito calificado por la Superintendencia de Compañías del Ecuador menos depreciación 

acumulada. 

El costo del Edificio comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 

relacionados con su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la Gerencia y 

cuando aplique la estimación inicial de cualquier costo de adecuación. 

 

La vida útil estimada para el período actual y comparativo es la siguiente: 

 

Activo       Vida útil 
Edificio       38 años  

 

El método de depreciación, vida útil y valor residual son revisados en cada ejercicio y se ajustan si 

es necesario.  
 
Medición posterior al reconocimiento 
 
Después del reconocimiento inicial, el Edificio es registrado al costo revalorizado menos la 

depreciación acumulada.  

 
Métodos de depreciación y vida útil 
 
La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al costo de un activo, u otro 

monto que se sustituye por el costo, menos su valor residual. 

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de depreciación lineal sobre la 

vida útil estimada, puesto que ésta refleja con mayor exactitud el patrón de consumo esperado de los 

beneficios económicos futuros relacionados con el activo. 

 
Impuestos 
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 

impuesto diferido. 
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2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 
Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  La utilidad 

gravable difiere de la utilidad contable, debido a que excluye partidas de ingresos y gastos que serán 

imponibles o deducibles en años futuros, y que excluye partidas que nunca serán imponibles o 

deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 

tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 

Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales determinar el impuesto a pagar es 

incierto, pero se considera probable que habrá una futura salida de fondos hacia la autoridad fiscal. 

Las provisiones se miden a la mejor estimación de la cantidad que se espera sea pagadera.  La 

evaluación se basa en el juicio de los profesionales de impuestos dentro de la Compañía soportado 

por experiencia previa en situaciones similares y, en ciertos casos, basado en la opinión de asesores 

fiscales independientes. 

 

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en 

libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por 

impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un 

activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la 

medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 

que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.   

 

Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del reconocimiento 

inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no 

afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable.  Además, los pasivos por impuesto diferido no 

se reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de la plusvalía. 

 

Se debe reconocer un pasivo por impuesto diferido por diferencias temporarias imponibles 

relacionadas con inversiones en subsidiarias y asociadas, y participaciones en negocios conjuntos, a 

excepción de aquellos en los que la Compañía es capaz de controlar el reverso de la diferencia 

temporaria y cuando exista la posibilidad de que ésta no pueda revertirse en un futuro cercano.  Los 

activos por impuesto diferido que surgen de las diferencias temporarias deducibles asociadas con 

dichas inversiones y participaciones son únicamente reconocidos, en la medida en que resulte 

probable que la entidad disponga de una utilidad gravable (tributaria) futura contra las que cargar esas 

diferencias temporarias y cuando exista la posibilidad de que éstas puedan revertirse en un futuro 

cercano. 

 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de cada 

período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime probable que no dispondrá 

de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que se recupere la totalidad 

o una parte del activo. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se espera 

sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las 

tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que 

se informa. 



COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES MOTOREPAIR S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 
 

16 

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 

Impuestos diferidos (continuación) 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos reflejará las 

consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la entidad espera, al final del período sobre 

el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 

 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y 

solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, 

los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 

pasivos como netos.   

 

Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 

resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 

fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 

impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 

combinación de negocios. 

 

Los impuestos corriente y diferido, se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 

resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 

fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 

impuesto también se reconoce fuera del resultado. 

 
Provisiones 

 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 

implícita) como resultado de un suceso pasado y es probable que la Compañía tenga que desprenderse 

de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una 

estimación fiable del importe de la obligación. 

 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 

incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado 

para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de dicho flujo de 

efectivo. 

 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 

cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente cierto 

que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

 
Reconocimiento de ingresos 

 
Representan el arriendo del local comercial y se miden en función de la contraprestación a la que la 

Compañía espera tener derecho a recibir en un contrato con un cliente y excluye los montos cobrados 

en nombre de terceros.  La Compañía reconoce los ingresos cuando transfiere el control del servicio 

al cliente. 
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2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 
Costos y gastos 

 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son 

incurridos, independientemente de la fecha en que se realice el pago, y se registran en el período en 

el que se conocen. 

 

Clasificación de saldos en corriente y no corriente 
 

• En el estado de situación financiera, el activo es clasificado corno corriente cuando: 

• Se espera realizar el activo, o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal 

de operación;  

• Espera realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes después del período sobre el cual 

se informa; 

• El activo es efectivo o equivalente de efectivo sin ningún tipo de restricción. 

 

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: 

 

• Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

• Mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; 

• El pasivo se debe liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el 

cual se informa, 

• La Compañía no tiene derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante 

al menos los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa. 

 
Arrendamientos 
Se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento transfieren sustancialmente a 

los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad.  Todos los demás 

arrendamientos se clasifican como operativos. 

 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas que 
son mandatoriamente efectivas en el año actual 
Durante el año en curso, la Administración ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o modificaciones 

a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son 

mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2019 o posteriormente. 

 
NIIF 16.- Arrendamientos 
 

La NIIF 16 fue emitida en enero de 2016 y reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, CINNIF 4 

Determinación de si un contrato contine un arrendamiento. SIC 15 Arrendamientos operativos 

incentivos y SIC 27 Evaluación de la esencia de las transacciones que adoptan la forma legal de un 

arrendamiento.  
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2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD (continuación) 
 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

La NNIF 16 establece los principios para el reconocimiento la valoración , la presentación y la 

información a revelar de los arrendamientos y requiere que los arrendatarios contabilicen todos los 

arrendamientos bajo un único modelo de balance similar a la actual contabilización de los 

arrendamientos financieros de acuerdo con la NIC 17. La norma incluye dos exenciones al 

reconocimiento de los arrendamientos por los arrendatarios los arrendamientos de activos de bajo 

valor ( por ejemplo los ordenadores personales) y los arrendamiento a corto plazo (es decir los 

contratos de arrendamiento con un plazo de arrendamiento de 12 meses o menos).  

 

En la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo por los pagos a 

realizar por el arrendamiento(es decir el pasivo por el arrendamiento) y un activo que representa el 

derecho de usar el activo subyacente durante el plazo del arrendamiento ( es decir el activo por el 

derecho de uso). Los arrendatarios  deberán reconocer por separado el gasto por intereses 

correspondientes al pasivo por el arrendamiento y el gasto por la amortizacióon del derecho de uso. 

 
La NIIF 16 es efectiva para los ejercicios que comienzan el 1 de enero de 2019. 

 

Debido a que la compañía no tiene bienes arrendados, la aplicación de está norma no tuvo ningun 

impacto. 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el año 2019, sin embargo de 

acuerdo a la conclusión de la gerencia, éstas no tienen impacto alguno en los presentes estados 

financieros de la Compañía. 

 

 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

 
A la fecha de aprobación de los estados financieros, la compañía no ha aplicado las siguientes Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas, pero aún 

no son efectivas: 

 

 

Normas Fecha efectiva de 
vigencia 

NIIF  17 .- Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

 

 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
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3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el efectivo y equivalente de efectivo se formaban de la siguiente 

manera: 

 

 2019 2018 

 (US Dólares) 

Bancos   

Banco Produbanco Cta. Cte. 2005208013 (1) 12,298 11,734 

Banco Guayaquil Cta. Cte. 41243449 (1) 8,962 30,075 

 21,260 41,809 

Inversiones   

Banco Guayaquil (2) 70,000 150,000 

 70,000 150,000 
 91,260 191,809 

 
(1) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América 

en entidades financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad y no generan intereses. 

 

(2) El detalle de las inversiones, equivalentes a efectivo es el siguiente: 
 
 
Al 31 de diciembre de 2019 

No. Documento 

(Operación) 

Fecha de 

Emisión 

Fecha de 

Vencimiento 

Valor de la 

Inversión 
Plazo 

Tasa de interés 

(efectiva) 

824707 19-dic-19 19-mar-20   70,000 91               6,50%  

      

 
Al 31 de diciembre de 2018 

No. Documento 
(Operación) 

Fecha de 
Emisión 

Fecha de 
Vencimiento 

Valor de la 
Inversión 

Plazo 
Tasa de interés 

(efectiva) 

819838 14-dic-18 12-mar-19   150,000 91               6,25%  

 
 
 

 
 

(Espacio en blanco) 
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4. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (Edificio) 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las propiedades, planta y equipo representan un bien inmueble: 

 

 Terreno Edificio 
Depreciación 
acumulada 

Activo Neto 

 (US Dólares) 

 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2017 
989,464 79,754 (24,591) 1,044,627 

Adiciones - - (7,975) (7,975) 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2018 
989,464 79,754 (32,566) 1,036,652 

Adiciones por 

revaluación 
537,810 869,340 (22,877) 1,384,273 

Bajas por revaluación - (79,754) 32,566 (47,188) 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2019 
1,527,274 869,340 (22,877) 2,373,737 

 

5. ACTIVOS Y PASIVO POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los impuestos se formaban de la siguiente manera:  

 
 2019 2018 

 (US Dólares) 

Activo por impuestos corriente:   

Retenciones en la fuente Renta e IVA 4,521 7,862 
 4,521 7,862 

Pasivo por impuestos corriente:   

Retenciones en la fuente e IVA 20 37 

IVA en ventas 289 1,119 

Impuesto a la renta por pagar 12,805 2,878 
 13,114 4,034 

 
6. INVERSIONES TEMPORALES 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las inversiones temporales se formaban de la siguiente manera: 

 

 2019 2018 

 (US Dólares) 

Inversiones   

Banco Guayaquil (1) 200,000 - 
 200,000 - 

 



COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES MOTOREPAIR S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 
 

21 

6.     INVERSIONES TEMPORALES 

 
(1) El detalle de las inversiones temporales es el siguiente: 

 
Al 31 de diciembre de 2019 

No. Documento 
(Operación) 

Fecha de 
Emisión 

Fecha de 
Vencimiento 

Valor de la 
Inversión 

Plazo 
Tasa de interés 

(efectiva) 

823381 11-sep-19 18-sep-20   200,000 373               6,00%  

 
 
7. PASIVO POR IMPUESTO DIFERIDO 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el pasivo por impuesto diferido se formaba de la siguiente manera: 

 USD 

Costo Histórico Edificio       47,188  

Revalorización Edificio     869,340  

Diferencia temporaria     822,152  

22% Pasivo por impuesto diferido     180,874  

Uso primer año (4,760)  

Saldo al 31 de diciembre de 2019     176,114  
 
 
8. PATRIMONIO 

 
Capital social 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el capital social se encontraba, conformado por 1,069,320 

acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una totalmente pagadas. 

 

Reserva Legal 
La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad 

neta anual, hasta que esta llegue al menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse 

como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse 

para cubrir pérdidas de operaciones o capitalizarse. 

 

9. INGRESOS 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los ingresos de actividades ordinarias se formaban de la siguiente 

manera:  
 2019 2018 

 (US Dólares) 

Otros Ingresos   

Ingresos –Arriendos Locales  137,683 132,388 
 137,683 132,388 
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10. GASTOS DE OPERACIÓN 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, un resumen de los gastos de administración, financiero y ventas 

se formaban de la siguiente manera:  

 
 2019 2018 

 (US Dólares) 

Gastos de administración y ventas   

Consultorías 16,540 16,800 

Legales 2,039 4,082 

Comisiones bancarias pagadas 44 87 

Seguros 1,061 927 

Contribuciones e Impuestos  13,874 9,393 

Otros ingresos y gastos neto (11,346) (526) 
 22,212 30,763 
Gastos de depreciación    

Depreciaciones  22,877 7,975 
 22,877 7,975 
 

 
 

 Total de Gastos 45,089 38,738 
 
 
11. IMPUESTOS 
 
Un detalle de la conciliación tributaria es como sigue: 
 

 2019 2018 
 (US Dólares) 

Conciliación tributaria   

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 92,594 93,650 

Utilidad antes del cálculo para impuesto a la renta 92,594 93,650 
Gastos no deducibles  21,636 - 

Base imponible 114,230 93,650 
Impuesto causado (Tasa del 22% - 25% ) 25,130 23,413 

(-) Anticipo impuesto a la renta (1,115) - 

(-) Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio fiscal (11,210) (10,591) 

(-) Crédito tributario años anteriores - (9,944) 

Saldo  a pagar  12,805 2,878 

 
12. LEY DE SIMPLICIDAD TRIBUTARIA 

El 31 de diciembre de 2019 se publicó en el registro oficial No. 111 la Ley Orgánica de Simplicidad 

y Progresividad Tributaria que reforma varios cuerpos normativos tributarios, entre ellos las 

principales reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno fueron: 
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12. LEY DE SIMPLICIDAD TRIBUTARIA (Continuación) 

Impuesto a la renta 

• Se establece como deducible la provisión para jubilación patronal, para empleados mayores 

a 10 años de trabajo en la misma entidad y cuyos fondos sean manejados por empresas 

administradoras de fondos de acuerdo a la Ley de Mercado de Valores, y desahucio para 

todos los empleados. 

 

Impuesto a la renta 

• Se gravan los dividendos distribuidos a sociedades y personas naturales no residentes en el 

Ecuador, se aplica como base gravada el 40% del dividendo distribuido y deberá retenerse el 

25% de impuesto a la renta, o 35% de impuesto a la renta en caso de no cumplir la entidad 

en informar la composición societaria. 

• Exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco años, sobre nuevas inversiones 

en servicios de infraestructura hospitalaria, servicios educativos, servicios culturales y 

artísticos, que no se realicen en el cantón Quito y Guayaquil. 

• Las personas naturales con ingresos netos superiores a USD 100,000 no podrán deducirse 

gastos personales, excepto en caso de salud por enfermedades catastróficas. 

• Se elimina el anticipo de impuesto a la renta, sin embargo, puede ser pagado voluntariamente 

como anticipo el 50% del impuesto causado del ejercicio anterior menos las retenciones en 

la fuente que le hayan sido efectuadas en ese año. 

 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

• Se incluyeron nuevos bienes y servicios gravados con tarifa 0% de IVA, como: Flores, follajes 

y ramas cortadas, en estado fresco, tractores de llantas de hasta 300 hp, papel periódico, 

servicios digitales, suministro de dominio de páginas web, etc. 
• Se elimina de agentes de retención de IVA a exportadores y operadores de turismo receptivo. 

 

Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) 

• La base imponible del ICE será el precio de venta al público sugerido por el fabricante, 

menos IVA e ICE, o el precio del fabricante o ex aduana más un 30% de margen mínimo de 

comercialización. 

• Se reformaron la forma de determinar la base imponible del ICE para varios bienes y 

servicios como: productos del tabaco, bebidas gaseosas, perfumes y aguas de tocador, 

vehículos motorizados, servicios de televisión pagada, telefonía fija y móvil, etc. 

 

 

 

 



COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES MOTOREPAIR S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 
 

24 

12. LEY DE SIMPLICIDAD TRIBUTARIA (continuación) 

Régimen Impositivo para Microempresas 

• Se creó el Régimen Impositivo para Microempresas con menos de 10 empleados o ingresos 

anuales menores a USD 300,000. 

• Realizaran declaraciones de IVA e ICE semestralmente. 

• La tarifa de impuesto a la renta se fija en el 2% de los ingresos brutos. 

• No se encuentran sujetos a retenciones en la fuente ni de IVA ni Impuesto a la Renta. 

 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

• Se elimina que el periodo de vigencia del préstamo sea mayor a 360 días, para la exoneración 

de impuesto a la renta en los siguientes casos: 

o Rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de aquellas inversiones 

provenientes del exterior. 

o Rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de aquellas inversiones 

efectuadas en el exterior, destinadas al financiamiento de vivienda, de microcrédito 

o de las inversiones productivas. 

• En la amortización de capital e intereses generados sobre créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, o entidades no financieras especializadas calificadas, 

están exoneradas siempre que el préstamo sea otorgado a más de 180 días. 

 

Contribución única y temporal 

• Se fija una contribución única y temporal para las sociedades que realicen actividad 

económica con ingresos superiores a USD 1,000,000, y la pagaran en base a los ingresos 

brutos del ejercicio fiscal 2018, en el mes de marzo del 2020, 2021 y 2022. 

• Las tarifas de contribución de acuerdo a los ingresos se establecieron de la siguiente manera: 

 

Ingresos gravados  

Desde Hasta Tarifa 

      1,000,000.00        5,000,000.00  0.10% 

      5,000,000.01      10,000,000.00  0.15% 

    10,000,000.01   En adelante  0.20% 

 

• Este impuesto no será mayor al impuesto causado del año 2018 y no se podrá deducir ni 

considerar como crédito tributario en la determinación del impuesto a la renta. 
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13. EVENTOS SUBSECUENTES 
 

Desde el 31 de diciembre de 2019 y hasta la presentación y publicación de los estados financieros, no 

existen eventos subsecuentes que deban revelarse.  
 
14. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 serán aprobados por la 

Administración y serán presentados a los Accionistas para su aprobación. En opinión de la 

Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por los Accionistas sin 

modificaciones. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Orlando Patricio Peña  
Presidente Ejecutivo 

LEGALREP Cía. Ltda.  

 Gabriela Salguero 

Gerente General 
Asesoría de Negocios Management Pro S.A. 

Representante Legal 
Servicios Industriales Vallejo Araujo S.A. 

 Contadora General 

 
 
 
 


